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Igltuto Nacional de Estadística 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal 
de 31 de Diciembre de W k l 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a la rectificación del 
Padrón Munic ipa l de 31 de Diciepi -
bre de 1947, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que envíen 
un Comisionado, con oficio de pre
sentación, encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
también, al Agente que tenga la re
presentación del Ayuntamiento en 
esta capital.' 
f Las horas de verificáis, la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
f una y media de la tarde, durante 
Jos días hábi les , en la Casa Oficina 
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 
. Los Ayuntamientos que deseen re

cibir la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, debe rán remitirme sellos 

correo, por valor de cincuenta 
céntimos, para depositar el oportuno 
Paquete a su nombre, en esta A d m i -
Qiltración Pr inc ipa l de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no se 
núblese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
P o r los Comisionados municipales o 
Emitido certificada, será anviada. 
Por el correo oficial, sin certificar, 
Caya remisión se a n u n c i a r á a los res

pectivos Alcaldes en el 
OFICIAL de la provincia. 

León, 15 de Mayo de 1 9 4 8 . — E l 
Delegado de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
A r d ó n 
Arganza 
A r m u n i a \ v * 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Coi^ullón 
Garrafe de Tor io 
Moiicjaseca 
Reyero 
Santa Elena de.Jamuz 
Santa Mar ina del Rey 
Sobrado 
Soto y Amío 
Valderrey 
Villadetnor de la Vega 
Vil laselán 1757 

BOLETÍN baja del dos (2) p'or m i l ' (1.000) sobre 
los precios de A d m i n i s t r a c i ó n que 
s i rv ie ron de base al concurso. 

León , 14 de Mayo de 1948.-E1 In
geniero Jefe, P ío Cela. 1747 

lelatora de Obras Públicas 
de la nroMtia de León 

Adjudicac ión de las obras de Re
pa rac ión de explanación y firme de 
los Kms. 12 al 15 de la carretera de 
S a h a g ú n a Arriendas y K m s . 1 aí 6 
y 18 al 24 de la de Valencia de Don 
Juan a Santas Martas. 

Vista la au tor izac ión concedida 
por la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales con fecha 

1, 5 de Mayo, para ad judicac ión del 
destajo de las obras mencionadas, 
esta Jefatura ha resuelto adjudicar
las a D . Francisco de Dios Domín
guez, vecino de Benavente, que se 
compromete a su ejecución con la 

DÜIMI proMal de Trabajo 
Montepío de la Industria de Panader ía 

Habiéndose observado una tenaz 
resistencia en algunas Industrias pa
naderas a efectuar su afiliación al 
Montepío, se las requiere por medio 
de la presente haciéndoles* las si
guientes advertencias: 

j 1.a L a afiliación al Montepío es 
obligatoria para todas las Empresas 

! tengan o no productores, 
i 2.a L a Delegación del Montepío 
Nacional en esta Provincia , tiene su 

j domici l io social en Repúbl ica Argen-
| tina, n ú m , 9, a la que pueden d i r i 
girse todas las Empresas panaderas, 
en caso de carecer de los correspon-

| dientes impresos de afiliación y co t í ' 
I zación. E n su defecto, dichos impre-
i sos serán facilitados por el Montepío 
Provinc ia l dé la Industria de la 
Construcción, sito en el mismo do
mic i l io . , 

3. a Transcurridos 30 días desde 
la fecha en que se publique en el 

' BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sin 
q̂ ue se reciban los partes de afilia
ción, se da rá cuenta a la Inspección 
P rov inc i a l de Trabajo para que san
cione con el m á x i m o rigor el incum
plimiento de esta obl igación. 

4, a Aquellas Empresas que care
cen de productores u n i r á n a los par
tes de afiliación una Declarac ión ju 
rada en la que se especifiquen los 



cupos de harina que han recibido 
desde el mes de Jul io de 1946 hasta 
el presente mes, deta l lándose los cu
pos correspondientes de cada mes. 

5, a Los partes de añ l iac ión Mo
delo n,0 1, serán suscritos por tripli
cado, cuidando de que todos los 
datos sean formalizados con exacti
tud y claridad. ' 

6. a Los partes de afiliación y de
c la rac ión jurada se remi t i r án direc
tamente a la Delegación de este Mon
tepío en la provincia. 

León, 3 de Mayo de 1 9 4 8 . - E l De
legado. 1739 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comis ión Gestora de este 
Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria de 5 de Mayo de 1948, para su 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia, a los efectos de la 
in formación púb l i ca requerida por 
el D . de 25 de Marzo de 1938, susti-
tutiva del Referétrdum, y cumpl i 
mentar a la vez las disposiciones del 
R. D . de 2 de A b r i l , y R, O. de 18 de 
Junio de 1930, 

1. ° Aprobar las bases para la con
cesión dé la cons t rucc ión y explota
ción de un mercado de ganados en 
esta ciudad, por un plazo m á x i m o 
de 45 años , con arreglo a las cuales, 
siempre que fueran sancionadas por 
el Ministerio de la Gobernación, se 
a n u n c i a r á el'oportuno concurso, cu
yas bases se hal lan de manifiesto en 
la;Secrétar ia de este Ayuntamiento, 
durante el plazo en que se abre la 
in formación públ ica a que se refiere 
el acuei-dó 5.°, para ser examinadas 
por cuantos quieran^) les interese. 

2. ° Solicitar del Ministerio de la 
Gobernación , previo cumplimiento 
de los t rámi tes a que haya lugar, si 
fuese precisa, la autor ización reque
rida por el R. D . de 2 de A b r i l y 
R. O. de 18 de Junio de 1930, para 
la cons t rucc ión y explotación de un 
mercado de ganados en esta ciudad, 
por una empresa o particular de na 
cionalidad española , con arreglo a 
las bases expresadas en el primer 
acuerdo. 

3. ° Que constituye el objeto de la 
cons t rucc ión y explotación de un 
mercado de ganados en esta ciudad, 
con sujeción a las bases menciona 
das en el acuerdo primero, la apre 
miante necesidad de dotar a la mis
ma de un lugar adecuado, de que 
hoy se carece, en el que se pueda 
ejercer un eficaz control adminis 
trativo y de policía sanitaria, y que 
demanda la mejor defensa del pue
blo en general y del Munic ip io en 
particular, y que ésSte no acomete 
directamente por no permitirlo la 
insuficiencia de los recursos muni
cipales, cumpliendo a la vez con 

una de las obligaciones impuestas 
en el a r t ícu lo 115 de la Ley Mun ic i 
pal, de crear un servicio comunal 
apropiado, y la de procurar el fo 
men tó de los intereses materiales, 

4. ° Solicitar del Ministerio de la 
Gobernación la aprobac ión de los 
anteriores acuerdos, a los efectos y 
en cumplimiento del ar t ículo 4.° del 
D. de 25 de Marzo de 1938; y 

5. ° Publicar un extracto de los 
anteriores acuerdos en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y tablón de 
edictos de la Casa Consistorial, para 
que se presenten las reclamaciones 
que se estimen pertinentes contra 
los mismos por quien lo considere 
conveniente, durante el plazo de 
quince días, abr iéndose t amb ién por 
el indicado plazo información pú
bl ica, a la que p o d r á n c o n c u r r i r í a s 
personas y entidades a que se refiere 
el a r t ícu lo 3.° del Decreto de 25 de 
Marzo de J938, para formular las 
reclamaciones y observaciones que 
se quieran, ante los organismos que 
en el mismo se determinan, facul 
tando al Sr. Alcalde, para que orde
ne la expedición de los documentos 
que se precisen para cumplimentar 
los precedentes acuerdos 

Astorga, 13 de Mayo de 1948.—El 
Alcalde, Paulino Alonso. 1734 

Ayuntamiento dé 
Cimanes del Tejar 

Confeccionado el padrón1 general 
para el cobro de los distintos arbi 
trios de esté Ayuntamiento, a base 
de concierto, del actual ejercicio 
de 1948, se halla expuesto al públ ico 
por espacio de ocho días en la Secre
taría municipal , para que los contri 
buyentes puedan examinarlp y p ío 
ducir por escrito las reclamaciones 
que estimen justas dentro de dicho 
plazo, pues tje lo contrario se consi 
dera rá consolidado dicho concierto 
y se procederá a su cobro sin ulte
rior recurso. 

Los que dentro del mencionado 
plazo produzcan reclamaciones, se 
les exc lu i rá del concierto y se les 
cpbra rá por fiscalización directa 
con arreglo al consumo realizado 
y correspondientes ordenanzas. 

Cimanes del Tejar, a 13 de Mayo 
de 1948 . -E l Alcalde,(ilegible). 1742 

' Ayuntamiento de 
Bustillo del P á r a m o 

Instruido por este Ayuntamiento v 
aprobado por la Comisión de Ha-
cienda el expediente de crédito' sin 
l'ransterencia, para reforzar varios 
capí tu los y a r t ícu los del corriente 
presupuesto que carecen de consig. 
nac ión suficiente, con imputación 
al sobrante del pasado ejercicio, que, 
da expuesto al públ ico en la Secre
taría de este Ajuntamiento, por tér
mino de quince d ías , para oír recla
maciones. 

Aceptado en principio por estfr 
Ayuntamiento el expediente de su
plemento de crédi to , por medio de 
transferencia, para reforzar varios 
capí tulos y ar t ículos del corriente 
presupuesto que carecen de consig
nac ión suficiente, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por t é rmino de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Bustil lo del P á r a m o , a 10 de Mayo 
de 1948.—El- Alcalde, Benito Can
tón, r ,1729 

Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas . 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria del día 15 
del actual, las Ordenanzas M u a i c i 
pales qne han de nutrir el presupues 
to Munic ipa l Ordinario para el ac 
tual ejercicio, quedan expuestas al 
públ ico en la Secretaría Munic ipa l 
por el plazo de "quince días, al objeto 
de oir reclamaciones, 

Villanueva de las Manzanas, 15 de 
Mayo de 1948,—El Alcalde Lorenzo 
Rodríguez. 1733 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

\mm\M de R e ú a o l e s de «Presa 
B r a n d e » de Villanueva del 

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo cuarenta y cinco de estas Or
denanzas, se convoca a todos los 
usuarios de esta Comunidad, para 
que concurran el día 6 de Junio a la 
Casa de Concejo del pueblo de Vi
llanueva con el fin de celebrar Junta 
general, a las tres de la tarde, donde 
se t ra ta rá lo siguiente: 

1.° Aprobac ión del acta anterior, 
Q.0 Examen y aprobac ión de la 

memoria general correspondiente a 
todo el a ñ o anterior que ha de pre
sentar el Sindicato, 

3. ° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
d is t r ibuc ión del riego en el año en 
curso. 

4. ° Examen de las cuentas de 
gastos correspondientes al año ante; 
rior que ha tie presentar el Sindicato. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Caso de no reunirse número sufi

ciente de usuarios para celebrar la 
Junta en primera convocatoria, esta 
t end rá lugar en segunda convocato
ria con los que se r e ú n a n el día trece 
en el mismo sitio y hora. . 

Vil lanueva del Condado, 10 ae 
Mayo de 1948 . -E l Presidente de la 
Comunidad, Audelino Robles. 

1687 N ú m . 297.-49,50 ptas, 
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